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Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2021-00088-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó en debida forma, y dentro 

de la oportunidad legal contestó la demanda así como la reforma de la misma, 

proponiendo excepciones de mérito, se hace necesario dar continuidad al presente 

proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, se citará a las partes para la AUDIENCIA INICIAL  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÍTESE a las partes del presente proceso para que concurran al litigio 

con sus apoderados judiciales a la AUDIENCIA INICIAL, prevista en el artículo 372 

del C.G.P., A través del medio virtual Lifesize. 

 

Para tal efecto se señala el día diez (10) del mes de marzo del año 2022 a las 09:00 

A.M. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 372 del C.G.P. (Art. 78 

Num. 7 y 11 del C.G.P.). 

 

TERCERO: - Se les solicita a las partes aportar los correos electrónicos 

actualizados, junto con los de los testigos, en el término de dos días contados a 

partir de la notificación de este proveído (art.117) a fin de enviar el vínculo de acceso 

al expediente y el protocolo de la audiencia virtual. 
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CUARTO: AGREGAR el escrito presentado por la apoderada de la parte actora al 

descorrer el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la demandada, 

para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

QUINTO: En cuanto a la solicitud de autorización de dependencia judicial otorgada 

por la entidad demandada la misma ya fue resuelta mediante auto del 16 de 

diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
SH   
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